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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 27 de enero de 2026. 

 

Atendida la Moción en cumplimiento de orden, 

se reinstala al Sr. Luis Efraín Cay Espinosa al 

ejercicio de la abogacía.  

 

Se ordena al Lcdo. Luis Efraín Cay Espinosa a 

que en un término de veinte (20) días, contado a 

partir de la notificación de esta Resolución, 

suplemente su contestación a esta queja. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo Interina. El Juez 

Asociado señor Martínez Torres, para proteger el 

interés público, denegaría la solicitud de 

reinstalación hasta que se dilucide la queja 

pendiente. 

 

 

 

    Bettina Zeno González 

Secretaria del Tribunal Supremo Interina 


